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ANEXO X

Observaciones formuladas por el comité de Derechos Humanos de conformidad
con el pârrafo 4 del articulo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Politicos

relativas a la

o 4 del
iviles y
1 que
echa en
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Presentada por:

Presunta victima:

Estado parte interesado:

Oomunicaciôn No. 109/1981

Maria Dolores pérez de Gômez

Teresa Gômez de Voituret (hija de la autora)

Uruguay
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a
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Fecha de la comunicaciôn: 17 de agosto de 1981

Fecha de la decisiôn
de admisibilidad: 22 de julio de 1983

El Comité de Derechos Humanos establecido en virtud del articulo 28 del Pacto
Internaciona1 de Derechos Civiles y P01iticos:

Reunido el 10 de abri1 de 1984,

Habiendo finali~ado su examen de la comunicaciôn R.25/109 presentada al Comité
por Maria Dolores pérez de Gômez con arreglo al Protocolo Facultativo dei Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Polîticos,

Habiendo teniào en cuenta toda la informaciôn suministrada por escrito al
Comité por la autora de la cornunicaciôn y por el Estado parte interesado,

Aprueba las siguientes:

OBSERVACIONES FORMULADAS DE CONFORMIDAD CON EL PARRAFO 4
DEL ARTICULO 5 DEL PROTOCOLO FACULTATIVO

1. La autora de la comunicaciôn (carta inicial de fecha 17 de agosto de 1981 y
otras cartas de fechas 20 de noviembre de 1981 y 18 de septiembre de 1982) es
Maria Dolores pérez de Gômez, ciudadana uruguaya que vive en Montevideo (Uruguay) y
escribe en nombre de su hija Teresa Gômez de Voituret quien, segun se afirma, estâ
detenida en el Uruguay y no puede presentar personalmente su casa al Comité de
Derechos Humanos. La Sra. pérez de Gâmez afirma que su hija es victima de una
violaciôn por parte del Uruguay del pârrafo 1 del articul0 10 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Politicos.

2.1 La autora afirma que Teresa Gômez de Voituret, médica de profesion, fue
detenida el 27 de noviembre de 1980 en el aeropuerto de Carrasao (Uruguay)
cuando volvia de un seminario médico celebradoen Buenos Aires (Argentina) del
24 al 27 de noviembre de 1980.
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2.2 La autora indica que su hija fue detenida por peIsonas vestidas de civil sin
ninguna orden y conducida al Cuartel Primero de Artilleria, en la zona deI Cerro,
donde segûn se informa permanecio encerrada sola en una celda casi sin luz natural
de la que no se le permitia salir hasta que fue enjuiciada en junio de 1981. A
partir de entonces se le permitio salir de su celda durante periodos de recreo,
encapuchada y obligada a caminar constantemente.

2.3 A los 30 dias de la detencion se permitio a la autora visitar a su hija en la
unidad militar. La visita se realizo en presencia de tres guardias que escuchalon
toda la conversacion entre madre e hija. La autora senala que este tipo de visit~

se repitiô, cada 15 dias, hasta que Teresa Gâmez de voituret fue trasladada al
Penal de Punta de Rieles, donde continûa detenida. En el Penal de Punta de Rieles
se le permite recibir cada 15 dias, durante media hora, la visita de familiares
directos.

2.4 La Sra. pérez de Gomez senala que durante su primera visita a la unidad
militar comprobÔ que el estado de salud de su hija habia empeorado mucho desde su
detencion. Sobre la base de informacion que ha recibido de una persona detenida
durante algûn tiempo en el mismo lugar que Teresa Gâmez de Voituret y que mâs
adelante fue puesta en libcrtad, alega que su hija fue torturada durante el
interrogatorio para obtener asi una confesion.

2.5 De esa forma, Teresa Gomez de Voituret confeso, contrariamente a la verdad,
que formaba parte de un grupo politico que mantenia vinculaciones con personas de
dentro y fue~a deI penal de Libertad, donde su esposo se encontraba detenido desde
el 27 de'diciembre de 1974. Mâs adelante, Teresa Gâmez de Voituret rectifico esa
afirmaciôn en sus declaraciones escritas ante el juzgado. Ademâs, durante el
interrogatorio reconocio que hab{a tratado de movilizar a organismos
internacionales para la defensa de los derechos humanos e instituciones religiosas
de finalidades anâlogas, deI Uruguay y el extranjero, y les habia seftaiado la
critica situacion de su esposo y otros presos en el penal de Libertad, y alegado
que la vida de su esposo corria grave peligro a causa de las amenazas de muerte de
que habia sido objeto por parte deI personal deI penal.

2.6 La autora alega que las autoridades uruguayas consideraron que las gestiones
de su hija ante esos organos para la defensa de los derechos humanos atentaban
contra la imagen deI pais en el extranjero.

2.7 En junio de 1981 Teresa Gomez de Voituret fue acusada de "Asociacion
subversiva y atentado a la Constitucion seguida de actos preparatorios".

2.8 La autora alega que el procedimiento seguido en la causa instruida contra su
hija ante el tribunal militar de primera instancia no reûne las debidas garantias
de un p~oceso judicial juste, ya que no se permite a su hija comparecer ante el
juez, y solo puede formular declaraciones por escrito, que le toma un funcionario
judicial. La autora alega ademâs, a este respecto, que aunque se die a su hija la
posibilidad de designar a un abogado defensor de su elecciôn, en realidad puede
esperar muy poca ayuda de él, porque se le impide consultarlo libremente. Sus
conversaciones se efectûan por teléfono, separados el abogado y su hija por una
mampara de vidrio y vigilados constantemente por guardias que permanecen junto
a ellos.
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2.9 La autora sostiene que no hay recursos internos que se puedan interponer
efectivamente en el caso de su hija. La autora dice también que no tiene
conocimiento de que el mismo caso se haya sometido a la Comisiôn Interamericana de
Derechos Humanos.

2.10 Por ûltimo la autora senala que presenta el casa de su hija al Comité de
Derechos Humanos con la solicitud de que el Comité aclopte las medidas apropiadas
para asegurar a su hija un juicio justo y su posterior liberaciôn.

3. En virtud de su decisiôn de 16 de marzo de 1982 el Grupo de Trabajo del
Comité de Derechos Humanos transmitiô la comunicaciôn, de conformidad con el
arti~ulo 91 del reg lamento provisional, al Estado parte interesado, pidiéndole que
presentase informaciones y observaciones relacionadas con la cuestiôn de la
admisibilidad de la comunicaciôn. Asimismo se pidiô al Est;e;:') parte: a) que
proporcionase al Comité copias de cualesquiera disposicionf 0 decisiones
judiciales pertinentes al presente casa, y b) que informase al Comité si se hiz~

comparecer en persona a la presunta vîctima ante el juez militar de prime~a

instancia y de cuales son las leyes y practicas pertinentes a ese resp~cto.

4.1 Mediante una nota de 24 de junio de 1982 el Estado parte informé al Comité à~

que Teresa Gômez de Voituret fue enjuiciada el dia 23 de marzo de 1982 por haber
cometido el delito previsto en el articulo 60 (V) del Côdigo Penal Militar,
"asociaciones subversivas". El Estado parte anadiô que se le habia imputado este
delito "par haberse comprobado su participaciôn activa en el movimiento subversivo
denominado "Seispuntismo", que pretendiô reactivar el MLN y acerca del cual el
Comité ya tenia conocimiento". El Estado parte subrayô que "Teresa Gômez de
Voituret integraba el nûcleo mas dinamico en materia de agitaci6n y propaganda y su
principal cometido era buscar la captaciôn de nuevos elementos que pudieran
integrar esta organizaciôn sediciosa".

4.2 El Estado parte no presentô, sin embargo, copias de ningûn fallo 0 decisiôn
judicial relativas al casa ni dia respuesta a las preguntas concretas mencionadas
en el pârrafo 3, supra.
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S.l El 19 de septiembre de 1982 la autora de la comunicaciôn envié sus
observaciones sobre la respuesta enviada por el Estado parte el 24 de junio
de 1982. La autora rechazô la afirmaciôn del Estado parte de que su hija fuera un
miembro activo en un movimiento del MLN. A ese respecto afirmô que "el movimiento
subversivo denominado "Seispuntismo" no es mas que un invento del Gobierno Militar
uruguayo para reprocesar a un grupo de presos del penal de Libertad con sentencias
cumplidas 0 a cumplir en breve plazo".

5.2 La Sra. pérez de Gôme~ afirIDÔ que su hija solamente se limitô a denunciar
ante la Cruz Roja y ante la organizaciôn "Justicia y Paz", de Buenos Aires, las
presiones fisicas, psicolôgicas y morales que se aplicaban en ese momento
cm el penal de Libertad a varios presos politicos, entre iellos su esposo,
Jorge Voituret Pazos. Afirmô que este era el ûnico delito cometido, actuar en
defensa de su marido.

6. En respuesta a los comentarios y observaciones de la autora sobre la
respuesta de 24 de junio d~ 1982, el Estado parte, en una nota ulterior de fecha
28 de diciembre de 1982, reafirm6 su declaracion sobre el casa segun figuraba en su
nota de 24 de junio de 1982.
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7. El 3 de maya de 1983 se pidio noevamente al Estado parte que suministrase
informaciôn adicional, entre otras cosas, sobre si habia recaido ya sentenLia en el
juicio de primera instancia. El plazo seftalado al Estado parte para responder
expirô el 20 de junio de 1983. Cuando el COmité decidiô la admisibilidad de la
comunicacion, en julio de 1983, no se habîa recibido ninguna informaciôn adicional
del Est~do parte.

8. Con respecta al inciso a) del pârrafo 2 del articulo 5, la autora aseguro que
no habLa sometido el asunto a ningûn otro procedimiento de examen 0 de arreglo
internacionales, 10 que no iro~ugno el Estado parte. En cuanto a la cuestiôn del
agotamiento de los recursos internos, el Estado parte no contradijo la declaraciôn
de la autora relativa a la falta de recursos eficaces en el casa de su hija. El
Comité observô a ese respecta que el proceso de Teresa Gémez de Voituret, si bien
comenzo el 23 de marzo de 1982, parecia no haber concluido aûn, ya que el Comité no
tenîa noticia de que se hubiera dictado sentencia. Sin embargo, las acusaciones de
que se habîa violado el Pacto se referîan a malos tratos recibidos en prisiôn y a
la falta de garantias de un juicio juste, como exigîa el P~cto, con respecta a 10
cual el Estado parte no habîa alegado que existiese un recurso interno eficaz que
la presunta vîctima no hubiese agotado. En consecuencia, el COmité no pudo
concluir que en las circunstancias deI casa existiesen recursos internos a los que
se hubiese podido recurrir eficazmente. Por 10 tante, el Comité considera que la
comunicacion no era inadmisible con arreglo a 10 dispuesto en los incisos a) y b)
del pârrafo 2 del artîculo 5 deI Protocolo Facultativo.

9. Por 10 tante, el 22 de julio de 1983 el Comité de Derechos Humanos decidio:
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1. Que la comunicacion era admisible, Il.2 No

2. Que, de conformidad con el pârrafo 2 del articulo 4 deI Protocolo
Facultativo, se pidiera al Estado parte que presentase al COmité, en el plazo de
seis meses a partir de la fecha en que se le transmitiese esta decision,
explicaciones 0 declaraciones por escrito en las que se aclarase el asunto y, en su
caso, se senalasen las medidas que el Estado parte hubiese tomado al respecto;

3. Que se informase al Estado parte de que las explicaciones 0
declaraciones que presentase por escrito conforme al pârrafo 2 deI articulo 4 deI
Protocolo Facultativo debian referirse principalmente al fondo del asunto que se
examinaba. El Comité hizo hincapié en que, para cumplir sus obligaciones;
necesitaba respuestas concretas a las denuncias que habia heqho la autora de la
comunicacion y explicaciones deI Estado parte sobre las medidas que habîa
adoptado. Se pedîa nuevamente al Estado parte: a) que adjuntase copias de todas
las ôrdenes 0 decisiones de cualquiec tribunal que fueran pertinentes aJ. asunto que
se examânabas b) que informase al COmité de si se habia hecho comparecer en persona
a la presunta victima ante el juez militar de primera instancia y de cuâles eran
las leyes y prâcticas pertinentes a ese respecto, y c) que informase al COmité de
los resultados del proceso en primera instancia de Teresa Gomez de Voituret y de si
la sentencia del tribunal de primera instancia podîa ser apelada.

10. En una nota enviada el 22 de agosto de 1983 en respuesta a la solicitud
formulada por el comité el 3 de mayo de 1983, el Estado parte suministro la
siguiente informacion adiciona1:
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"En la causa correspondiente a Teresa Gômez de Voituret, con fecha 28 de
septiembre de 1982 recayô sentencia de primera instancia con una condena de
cinco anos de penitenciaria por haber sido hallada incursa en los delitos de
"asociaciôn subversiva" y "atentado contra la Constituciôn en el grado de
conspiraciôn seguido de actos preparatorios".

Con fecha 15 de junio de 1983 se dictô sentencia de segunda instancia
que confirma la de primera instancia. El procedimiento fue realizado con
todas las garantias p~evistas en el ordenamiento juridico uruguayo entre las
que se cuenta la debida asistencia legal a los procesados."

Il.1 En su exposiciôn de fecha 14 de diciembre de 1983, enviada de conformidaJ con
el pârrafo 2 deI articulo 4 deI Protocolo Facultativo, el Estado parte agregô:

"En todos los casos se cumple con el ordenamiento juridico en materia
procesal 10 que incluye la correspondiente comparecencia ante el juez
competente. Con respecta a las sentencias de Primera y Segunda Instancia, a
éstas le son oponibles los respe~tivos recursos interpuestos en los plazos
establecidos. Por ultimo se senala que en el Uruguay no se utilizan los
apremios ni las amenazas coma método, encontrândose la integridad fisica de
los detenidos cabalmente protegida."

El COmité toma nota con preocupaciôn de que, a pesar de sus reiterados pedidos, no
se le ha suministrado ninguna copia de las ôrdenes judiciales 0 las decisiones
pertinentes a la cuestiôn que se examina.

Il.2 No se ha recibido ninguna otra presentaciôn de la autora.

12.1 El Comité de Derechos Humanos, habiendo examinado la presente comunicaciôn a
la luz de toda la informaciôn suministrada por las partes segûn se prevé en el
pârrafo 1 deI articulo 5 deI Protocolo Facultativo, decide basar sus observaciones
en los hechos siguientes, que parecen incontrovertidos.

12.2 Teresa Gamez de voituret fue detenida el 27 de noviembre de 1980 por personas
vestidas de civil, sin ninguna orden de detenciôn, y conducida al Cuartel Primero
de Artilleria, donde permaneciô encerrada sola, en una celda casi sin.luz natural,
de la que no se le permitia salir hasta que fue enjuiciada en junio de 1981. Fue
trasladada ulteriormente a la prisiôn de Punta de Rieles donde sigue detenida. En
junio de 1981 fue acusada de "asociaciones subversivas y atentado contra la
Constituciôn seguida de actas preparatorios". Su juicio de primera instancia
comenzô el 23 de marzo de 1982 y el 28 de septiembre de 1982 se le impuso una pena
de cinco anos de prisiôn rigurosa. El 15 de junio de 1983 se dicta sentencia de
segunda instancia çue confirma la de priwera i~stancia.

13. El comité de Derechos Humanos, procediendo con arreglo al pârrafo 4 deI
articulo 5 deI Protocol0 Facultativo deI Pacto Internacional de Derechas Civiles y
Politicos, considera que los hechos determinados por el Comité revelan una
violacian deI pârrafo 1 deI articulo 10 deI Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Politicos por cuanto Teresa Gamez de Voituret permanecia encerrada sola en una
celda durante varios meses en condiciones que entraftaban una falta de respeto a la
dignidad inherente a la persona humana.

14. En consecuencia, el Comité considera que el Estado parte tiene la obligacion
de asegurar que Teresa Gâmez de Voituret sea tratada humanamente y de transmitirle
una copia de la presente opinion.
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